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LA PLATA, í 7 ABR 2008

VISTO el expediente N° 22234-322/07 del MINISTERIO DE

X-' \\
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^ij jó || asuntos agrarios y producción mediante el cual se gestiona la re-
Igli nuncia de Amadeo Marcelo MAGI y otros, a partir del día 10 de diciembre de

/,-'// 2007, y
//c/7

CONSIDERANDO:

Que lo tramitado se enmarca en los alcances del artículo

14 inciso b) y 109 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado por Decreto N°

1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones

conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de la Provincia de

Buenos Aires;
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Por ello.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

/AS>.
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ARTÍCULO 1°. Aceptar en la JURISDICCIÓN MINISTERIO DE ASUNTOS

AGRARIOS Y PRODUCCIÓN, la renuncia a partir del día 10 de diciembre de

2007 como Personal de Planta Permanente - Sin Estabilidad -, en los cargos
de Director General de Administración y Directores, que seguidamente se de

tallan:

-Amadeo Marcelo MAGI (D.N.I. N° 4.994.248, Clase 1949), como
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Director General de la Dirección General de Administración, de conformidad

con lo establecido por el artículo 14 inciso b) y 109 de la Ley N° 10.430,

Texto Ordenado mediante Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario

N° 4161/96, designado oportunamente mediante Decreto N° 2998/06, quien

se reintegrará a su cargo de revista del Agrupamiento Personal Jerárquico,

Oficial Principal 1°, Categoría 24, Personal de Apoyo y régimen de cua

renta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de

Rentas.

"juárTcarlos Rubén DENEGRI (D.N.I. N° 4.704.547, Clase 1948), como
Director Delegado de Personal de la Dirección Provincial de Personal, de

conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) y 109 de la Ley

N° 10.430, Texto Ordenado mediante Decreto N° 1869/96 y su Decreto

Reglamentario N° 4161/96, designado oportunamente mediante Decreto N°

2998/06, quien se reintegrará a su cargo de revista del Agrupamiento Per

sonal Jerárquico, Oficial Principal 1°, Categoría 24, Personal de Apoyo y

régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección

Provincial de Rentas.

Guillermo Luis ETCHEGARAY (D.N.I. N° 18.552.185, Clase 1967), al

cargo de Director de la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, de
conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) y 109 de la Ley

N° 10.430, Texto Ordenado mediante Decreto N° 1869/96 y su Decreto

Reglamentario N° 4161/96, designado oportunamente mediante Decreto N°
2998/06, quien se reintegrará a su cargo de revista del Agrupamiento Per

sonal Profesional, Código 5-0000-XÍV-4, Categoría 8, Contador Inicial y
régimen de treinta (30) horas semanales de labor en el Ministerio de
Infraestructura - Instituto de la Vivienda.

Celina Liliana GOMEZ HAUSER (D.N.I. N° 13.454.058, Clase 1957), al

cargo de Directora de la Dirección de Servicios Técnico - Administrativos,
de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) y 109 de la
Ley N° 10.430, Texto Ordenado mediante Decreto N° 1869/96 y su
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Decreto Reglamentario N° 4161/96, designada oportunamente mediante

Decreto N° 2998/06, quien se reintegrará a su cargo de revista del Agrupa-

miento Personal Profesional, Código 5-0003-VIII-2, Categoría 14, Abogado

"C" y régimen de treinta (30) horas semanaies de iabor en la Secretaría

General de la Gobernación.

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Ministra Secretaria

en ei Departamento de Asuntos Agrarios y Producción.

ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido,

archivar.
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